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I. ANTECEDENTES  

De la narración de hechos que la actora hace en su escrito de 

demanda, así como de las constancias que obran en autos, se 

advierte lo siguiente:  

 

1. Resolución de negativa de registro. El cuatro de septiembre, el 

CG del INE, aprobó el Acuerdo INE/CG272/2020, mediante la 

cual negó el registro a la organización "Grupo Social Promotor 

de México", como Partido Político Nacional3, derivado de la 

supuesta intervención de diversos integrantes del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación4, en las actividades 

que realizaron para la obtención del referido registro. 

 

2. Juicio de la ciudadanía. En contra del acuerdo anterior, la 

parte actora promovió juicio para la protección de los derechos 

político-electorales de la ciudadanía5. 

 

3. Turno. El Magistrado Presidente de la Sala Superior acordó 

integrar el expediente SUP-JDC-10175/2020 y turnarlo a la 

Ponencia de la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, para los 

efectos establecidos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral6. 

 

4. Radicación. En su oportunidad, la Magistrada Instructora dictó 

acuerdo de radicación. 

 

II. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
                                                 
3 En adelante PPN. 
4 En lo sucesivo SNTE. 
5 Juicio de la ciudadanía. 
6 En lo sucesivo Ley de Medios o LGSMIME. 



 

P

c

p

c

c

c

IN

O

in

a

 

S

E

re

E

c

h

 

E

c

 

TE

a

   
7 
c
18
Ju
p
8 
tre
 

RIMERO

conocer

protecci

ciudada

con la n

controvi

NE, me

Organiza

ntegran

alcanzar

EGUND

sta Sala

eestable

n su pu

continua

hasta qu

n ese 

ciudada

ERCERO

actora e

               
Con fund
uarto, frac
85, 186, fr
udicial de
árrafo 1, i
Aprobado
ece siguie

  

O. Com

r del pr

ión de

anía, pr

negativa

erte la 

ediante 

ación, d

ntes de

r el refe

O. Just

a Super

eció la 

unto de

arán re

ue el Ple

sentido

anía de 

O. Impr

es impr

               
damento 
cción V, d
racción III
e la Fede
nciso f), y
o el uno d
ente. 

petenc

resente

e los 

romovid

a de re

resoluc

el cua

derivad

el SNTE 

erido reg

ificació

rior emi

resoluc

e acue

ealizánd

eno de 

o, se 

manera

roceden

rocede

              
en los a

de la Con
, incisos a

eración; a
y 83, párra
de octubr

ia. La S

asunto

derec

do por

gistro p

ión INE/

al se n

o de la

en las

gistro7.

ón para

tió el a

ción de 

erdo seg

dose p

esta Sa

justifica

a no pre

ncia. E

nte, da

 
artículos 1
nstitución 
a) y c), y 
así como 
afo 1, incis
re y public

 
3 

 

Sala Su

o, por tr

chos p

Norma

para co

/CG272

negó e

a supue

s activi

 resolv

cuerdo

todos l

gundo 

or med

ala Supe

a la re

esencia

El juicio

ado qu

17, 41, pá
Política d
189, fracc
4, párraf

so a), de l
cado en 

perior e

ratarse 

político-

a Rosa 

nstituirse

2/2020 e

el regist

esta inte

idades 

er en s

o 8/2020

los med

determ

dio de

erior det

esolució

al. 

o prom

ue care

árrafo ter
de los Esta
ción I, de
fo 1, 6, p
a Ley de 
el Diario O

SUP-JD

es com

de un 

-elector

Sandov

e como

emitida 

tro com

ervenció

encam

sesión n

08, en e

dios de 

minó qu

e video

termine

ón del 

movido 

ece de

rcero, ba
ados Unido

 la Ley O
árrafo 3, 
Medios. 
Oficial de

DC-1017

mpetent

juicio p

rales 

val, vin

o PPN, y

por el C

mo PPN

ón de d

minada

no pres

el cual, 

impugn

e las se

oconfer

e lo cont

juicio 

por la

e legitim

se VI; 99
os Mexica
rgánica d
79, párra

 la Federa

75/2020

e para

para la

de la

culado

y quien

CG del

N a la

diversos

s para

sencial.

si bien;

nación.

esiones

rencias,

trario. 

de la

 parte

mación,

, párrafo
anos; 184,
del Poder
afo 1, 80,

ación del

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

r 
 

 



 SUP-JDC-10175/2020 
 
 

 
4 

para impugnar la resolución del CG del INE, que le negó a la 

Organización el registro como PPN.  Por lo cual, la demanda se 

debe desechar de plano, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 10 párrafo 1, inciso c), de la LGSMIME. 

 

Conforme al artículo 41 y 99 de la Constitución Federal, se 

establece un Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, para garantizar la protección de los derechos 

políticos-electorales de la ciudadanía, entre los que se 

encuentran el de asociarse para tomar parte, en forma 

pacífica, en asuntos políticos y de afiliación a partidos con este 

fin.  

Por su parte, el artículo 79 y 80 párrafo 1, inciso e) de la LGSMIME 

dispone que, cuando una organización o agrupación política 

considere se le negó indebidamente su registro como partido 

político, podrá ser impugnado a través del juicio de la 

ciudadanía por conducto de quien ostente la representación 

legítima. 

De los preceptos antes transcritos se advierte el supuesto 

particular, referente a la posibilidad de ejercer el juicio de la 

ciudadanía para reclamar la negativa de registro como partido 

político a una agrupación política y la demanda debe 

presentarse precisamente por conducto de quien ostente la 

representación legítima de la organización o agrupación 

política agraviada. 

 

La exigencia de que el medio de impugnación concreto que 

impone el dispositivo legal en estudio, atinente a que el juicio 
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De tal manera esta Sala Superior considera que, si bien la parte 

actora pretende la protección de un derecho personal como es 

el de asociación política, lo cierto es que lo hacen depender de 

la improcedencia de registro como PPN de la Organización a la 

que está afiliada y, en consecuencia, su finalidad última es que 

se revoque la negativa. 

 

En ese sentido, la promovente únicamente tiene la calidad de 

afiliada, y con independencia de que haya participado como 

presidenta, secretaria, delegada o auxiliar en las diversas 

asambleas (calidad que no acreditó en su demanda); carece 

de legitimación para promover juicio de la ciudadanía para 

intentar revertir la decisión del INE, la cual únicamente la tiene su 

representante legal. 

 

Sin embargo, como se expuso; la Ley de Medios establece que 

el juicio de la ciudadanía únicamente puede ser promovido por 

la o el representante legítimo de la agrupación política 

agraviada a la que se le negó su registro como partido político 

o agrupación política. 

 

De modo que, la legitimación para impugnar tal determinación 

corresponde a la asociación o agrupación solicitante, por 

conducto de sus representantes legítimos, y no a la ciudadanía 

que la conforma en lo particular. 

 

En el presente caso que se analiza, el requisito de referencia no 

está satisfecho, toda vez que la parte promovente es afiliada de 
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Por lo tanto, con base en los argumentos expuestos queda 

demostrado que la parte actora carece de legitimación para 

promover el presente medio de impugnación y en 

consecuencia procede su desechamiento. 

 

En consecuencia, al actualizarse la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 10, párrafo 1, inciso c), de la Ley de 

Medios, se debe desechar de plano la demanda. 

 

Similar criterio asumió esta Sala Superior en los juicios ciudadanos  

SUP-JDC-195/2005, SUP-JDC-514/2008 y acumulados, SUP-JDC-

2665/2008 y acumulado y, SUP-JDC-2513/2020 y acumulados. 

 

Por lo expuesto y fundado, se  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda, por las razones 

expuestas en el presente fallo.  

 
NOTIFÍQUESE, como en Derecho corresponda. 
 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y, en su caso, hágase la devolución de la 

documentación exhibida. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario General 
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